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Municipalidad
de Chilki.n Viejo Direoión Adminisüra¡fón y Finanzas

AUTORIZA USO DE VEHÍCULO MUNICIPAL FUERA DE
HORARIO

Chillán Viejo, 2 0 f)CI 2016

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca

Const¡tucional de Municipal¡dades refundida con sus textos mod¡ficatorios

CONSIDERANDO:
Decreto Alcald¡c¡o No 8.000 del 30/1212015, que aprueba el

presupuesto año 2016.
Decretos Alcald¡cios No 2,030 del 09.12.2008 y 499 del

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actual¡za delegación de atribuciones al Adm¡n¡strador
Municipal, respec{ivamente.

Decreto No 3.224122.09.2016 que da cumplim¡ento al Art. N" 107,
lnc.3 de la Ley N" 't8.695, que dice relación con la subrogancia del Alcalde.

Artículo N' 63, letra ñ).-, de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, que establece la autorización para la circulación de los vehículos
mun¡cipales fuera de los días y horas normales de trabajo para el cumpl¡miento de las func¡ones
inherentes a la municipalidad.

La necesidad de la Direcc¡ón de Administración y Finanzas, de
d¡sponer en teneno el día sábado 22-odubrc-2916, del uso de la Camioneta as¡gnada a la Unidad,
placa patente BZLL 19, la que será utilizada para gest¡ones a realiz en el Sector Quilmo, por la
realizac¡ón de la Festividad de "San Rafael".

DECRETO:
AUTORIZASE el uso del vehículo municipal placa patente BZLL

19, para el día sábado 22-oduúe-2016, desde las 08:30 hasta que se finalicen las tareas propias de la
actividad.

ASIGNASE la conducción y responsabilidad de dicho vehículo, al
funcionario de la D¡rección de Administración y Finanzas, don José Luis Martínez Valdenama,
Administrativo Grado 15.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

VALDES
(s)

UGO HENRIQUEZ QUEZ
SECRETARIO M CI PAL

TJAV / HHH

DtsrRrBUctó Mun¡oipal, Administrador, DAF, Encargado Vehiculos

DECRETO N" 3 5.I. !


